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II. INTRODUCCIÓN Y RESUMEN DEL PROGRAMA  

“JUNTOS POR LLANCACURA”. 

 

En el marco de las coordinaciones y gestiones que desarrolla esta Delegación 

Presidencial Regional, en conjunto con los dirigentes de la sociedad civil, de los 

diferentes territorios, de la Región de Los Ríos,  presentan desde la localidad de 

Llancacura, comuna de La Unión, solicitud de mejorar la conectividad y 

transporte en el sector. 

Llancacura , es una localidad que se encuentra alrededor de cuarenta kilómetros 

de la comuna de La Unión, conectados por una único recorrido vial (ruta T848 y 

T80), es un sector limítrofe entre la Región de Los Ríos y la Región de Los Lagos, 

separados por el rio Bueno, en la cual viven alrededor de ochenta familias, es 

por ello, que las problemática en conectividad se posiciona como una prioridad 

dentro de otras brechas que afecta la calidad de vida de quienes habitan en 

aquel territorio.  

La Delegación Presidencial Regional de Los Ríos, en coordinación con la 

Secretarías Regionales Ministeriales de Obras Públicas, Transporte y 

Telecomunicaciones, con sus respectivas Direcciones Regionales y Unidades 

Públicas, acoge esta solicitud y gestiona como medidas concreta, el traspaso de 

la barcaza “Puerto Lapi”, a la localidad de Llancacura,  mejorando de esta forma, 

la conectividad para los usuarios y habitantes del sector puedan conectarse hacia 

la localidad de Currimahuida, de la Provincia  de Osorno, Región de Los Lagos. 

Acción que se materializa el pasado 6 de octubre del 2024 y que levantó  un 

compromiso de consultar a la ciudadanía respecto al nombre de la barcaza. Por 

lo anterior, es que el equipo de esta Delegación Presidencial Regional de Los 

Ríos, en conjunto con la Delegación Presidencial Provincial del Ranco, la 

Municipalidad de La Unión y los dirigentes del sector, ejecutan un mecanismo de 

participación ciudadana, denominado Dialogo Participativo, en el marco del 

programa llamado “JUNTOS POR LLANCACURA” , que contempla una batería de 

gestionen que conducir finalmente a la consulta de quienes habitan el sector , 

respecto al nombre de la nave, en su identidad y permanencia.  

El pasado 16 de noviembre del 2024, se desarrolla este acto participativo con la 

localidad de Llancacura, ciertamente una jornada fructífera y de encuentro entre 

el Estado y la comunidad, que lograron en conjunto acuerdos y compromisos 

que se mantendrán en el tiempo y que señala el presente informe.  
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III. DESARROLLO DEL PROGRAMA “JUNTOS POR LLANCACURA” 

 

El programa “Juntos por Llancacura”, involucra un conjunto y serie de gestiones, 

que se desarrollaron en coordinación con diferentes servicios públicos, la 

Municipalidad y las dirigencias de la comunidad como se indica a continuación. 

1. Reuniones de coordinación intersectorial.  

Las reuniones y sesiones con los servicios públicos se desarrollaron con el 

objetivo principal en el cual, equipo de la Delegación Presidencial Regional, 

pueda realizar los actos administrativos correspondientes a su competencia y 

función siendo asesorados en la distribución de labores para cada institución 

pública que permita el desarrollo del programa, como la derivación de gestiones 

con el resultado del mismo.  

1.1 El 14 de octubre del 2024, se realiza una reunión de coordinación, entre 

la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos, Capitanía de Puerto de 

Valdivia, Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas, Dirección 

Regional de Vialidad, Dirección Regional de Obras Portuarias. En la cual, 

se abordan el proceder de los actos administrativos y responsabilidades 

ante un eventual pronunciamiento de la comunidad de Llancacura, en 

cambiar o modificar el nombre de la nave. Gestiones que son identificadas 

como acciones conducentes del programa, respecto a los sucesivos 

procedimientos al conocer una propuesta del o los nombres para la 

barcaza, la gestión de realizar el cambio depende de la Dirección de 

Vialidad y el cambio en si del registro a la Armada de Chile a través de la 

Gobernación Marítima. (adjunto n° 1). 

 

1.2 El 17 de octubre del 2024, se realiza una reunión entre los departamentos 

de la Delegación Presidencial Regional, involucrados en la cual, revisan lo 

propuesto y afirman que es factible el procedimiento, de realizar la 

consulta ciudadana y eventualmente modificar el nombre del registro de 

la nave. (adjunto n°2) 

 

1.3 El 18 de octubre del 2024, se desarrolla una reunión de coordinación entre 

la Delegación Presidencial Regional y la Municipalidad de La Unión, en la 

cual se comprometen ambas partes trabajar de forma colaborativa, para 

obtener un documento o informe que señale lo que la comunidad indica 

respecto al nombre de la barcaza, por otro lado, presentar al Consejo 

Consultivo de la Municipalidad de La Unión, con el objetivo de obtener un 

certificado que acredite y valide la solicitud de la comunidad de la localidad 

de Llancacura, con plazos tentativos, para llevar acabo los efectos de este 

procedimiento. (adjunto n°3). 
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1.4 También el 18 de octubre del 2024, se desenvuelve una reunión de 

coordinación entre la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos y los 

dirigentes de la  comunidad de Llancacura, dando a  conocer el programa 

“Juntos Por Llancacura”, que desarrollaría el 16 de noviembre del 2024, 

solicitando su colaboración en invitar y hacer extensiva la invitación a las 

vecinas y vecinos del sector. (anexo n°4). 

 

1.5 El 24 de octubre del 2024, se realiza una reunión vía online, entre la 

Delegación Presidencial Regional y la Subsecretaría del Interior, con el 

Gabinete, departamentos de Coordinación de Gestión Territorial e 

Intersectorial de Los Ríos y la Unidad de Género y Participación Ciudadana 

de nivel central, para establecer y asesorar al equipo territorial, acerca de 

los mecanismos de participación ciudadana, que se adecuan a esta 

consulta con la comunidad de Llancacura. (anexo n°5). 

 

 

2. Difusión del Dialogo Participativo “Juntos Por Llancacura”. 

La difusión del programa “juntos por Llancacura” se desarrolla en dos ejes el 

primero virtual y segundo presencial, con afiche institucional (anexo n°6).  

La difusión virtual se realiza en coordinación con la Delegación Provincial del 

Ranco, la Unidad de Género y Participación  Ciudadana de la Subsecretaría del 

Interior y la Ilustre Municipalidad de La Unión y también a través de las 

plataformas de esta Delegación Presidencial Regional de los Ríos. Por otro lado, 

la difusión presencial se realiza a través de una jornada en terreno, con los 

equipos de las instituciones coordinadoras, en la localidad de Llancacura, 

invitando en cada casa del lugar, a los vecinos y vecinas a participar del Dialogo 

Participativo.  
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2.1. Difusión virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

2.1.1. Captura 

de publicación 

en las páginas 

sociales 

(Facebook) e 

institucionales 

de la 

Delegaciones 

Presidenciales, 

Regional de 

Los Ríos y 

Provincial del 

Ranco.  

2.1.2. Captura de 

publicación en la 

página institucional 

de la Subsecretaría 

del Interior, a través 

de la Unidad de 

Género y Participación 

Ciudadana. 
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2.2. Difusión presencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

2.1.2. Captura del 

trabajo en terreno 

realizado de forma 

interinstitucional, 

invitando a los 

vecinos de la 

comunidad y pegando 

afiches en el sector, 

desde la Delegación 

Presidencial Regional 

de Los Ríos, participa 

Antonio Villalobos, 

Rocio Araya, Manuel 

Gonzalez, Robinson 

Bustos, desde la 

Delegación 

Presidencial Provincial 

del Ranco, participa 

Franco Reyes y Yenni 

Mancini, desde la 

Municipalidad de La 

Unión, participa 

Patricia Vargas, Sonia 

Fuentes.  
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3. Desarrollo del Dialogo Participativo “Juntos Por Llancacura”. 

El dialogo se realiza según lo programado el sábado 16 de noviembre del 2024, 

en la sede de la junta de vecinos Llancacura, a partir de las 15:00 horas, inicia 

con el saludo protocolar del Delegado Presidencial Provincial del Ranco, Sr. 

Alejandro Reyes Catalán, representante del Alcalde de la comuna de La Unión, 

Sr. Juan Reinoso Carrillo y representante del Delegado Presidencial Regional de 

Los Ríos, Sr. Jorge Alvia Pantoja, aperturan la jornada agradeciendo la 

participación de la comunidad, en este proceso consultivo.  

3.1. Acreditación.  

La acreditación se realiza en la planilla correspondiente según el 

programa, en orden de llegada y se asigna la mesa de cada participante, 

además se registran los funcionarios públicos que desenvolverán acciones 

como facilitador, secretario de la mesa y apoyo logístico. (anexo n°7). 

 

3.2. Instrucciones y distribución. 

Se registran treinta y cuatro, vecinas y vecinos de la localidad de 

Llancacura, de parte del coordinador de la Delegación Presidencial 

Regional de Los Ríos, entrega las instrucciones y objetivos del Dialogo 

Participativo y posteriormente se agrupan en tres mesas según el número 

asignado en la acreditación, conformando la mesa n°1 con once 

participantes, una secretario técnico y un facilitador, ambos de la 

Delegación Presidencial del Ranco,  la mesa n°2 fue conformada por doce 

participantes, con una secretaria técnica y una facilitadora, ambas de la 

Municipalidad de La Unión, por último se conforma la mesa n°3, con once 

participantes, con un secretario técnico,  una facilitadora de la Delegación 

Presidencial de Los Ríos, más la Autoridad Provincial. 
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3.3. Trabajo grupal.  

Una vez conformadas las mesas de 

trabajo, inicia según programa el 

proceso consultivo y participativo a 

los participantes, en las preguntas 

establecidas; en la etapa uno, las 

siguientes preguntas: 1) Pensando 

en el traspaso de la barcaza a la 

localidad de Llancacura ¿considera 

importante otorgar un nombre con 

origen e identidad local?; 2) ¿Qué 

nombre considera Ud. más 

representativo para la comunidad y 

su identidad?;  

En la etapa dos, continua con la 

pregunta 3) Considerando las 

propuestas realizadas, establezca 

un orden de preferencia. 

Posterior al dialogo, enfatizando la 

participación de todos los 

involucrados, se procede a la 

ejecución de los plenarios, en la 

que cada mesa expone sus 

acuerdos y puntos de vista en la 

temática.  

  

 

 

 

 

 

 

   

 

 

Mesa 1.  

Mesa 2.  Mesa 3.  
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IV. CONCLUSIONES DEL DIALOGO PARTICIPATIVO  

“JUNTOS POR LLANCACURA”. 

 

1. Desarrollo de la pauta de trabajo.  

En cada mesa que fue conformada para el Dialogo Participativo, posterior al 

trabajo grupal desarrollado, establecieron acuerdos y conclusiones que fueron 

registrados por los participantes, según señala a continuación: 

Mesa N° 1. 

 
Facilitador: Miguel Obando. 

Secretario Técnico: Franco Reyes. 

 

1. Pensando en el traspaso de la barcaza a la localidad de Llancacura ¿considera 
importante otorgar un nombre con origen e identidad local? 

  
 
Los integrantes de la mesa 1, acuerda que SI, es importante otorgar un nombre 
con origen e identidad a la barcaza del sector.  

 

2. ¿Qué nombre considera Ud. más representativo para la comunidad y su 
identidad? ¿Por qué? 

 
Acuerda está mesa, que los nombres que la barcaza debe tener el nombre de la 
identitativo  de la propia localidad y que represente visibilizando el sector, serian  

Puerto Llancacura y Piedra Hermosa.  

 
3. Considerando las propuestas realizadas, establezca un orden de preferencia.   

 
La mesa establece el siguiente orden de preferencia según las propuestas,     

1) Puerto Llancacura y 2) Piedra Hermosa. 

 
4. Entre tres y cuatro ideas reiterativas que fundamenten la propuesta y se 

pueda concluir como parte del desarrollo del diálogo en general. (acuerdos y 

disensos) 
 

 
Todos acuerdan que la barcaza debe llamarse Puerto Llancacura.  
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Mesa N° 2. 

 
Facilitadora: Sonia Fuentes. 

Secretaria Técnica: Patricia Vargas. 

 

1. Pensando en el traspaso de la barcaza a la localidad de Llancacura ¿considera 
importante otorgar un nombre con origen e identidad local? 

  
 
Los integrantes de la mesa 2, acuerda que SI, es importante otorgar un nombre 
con origen e identidad a la barcaza del sector.  

 

2. ¿Qué nombre considera Ud. más representativo para la comunidad y su 

identidad? ¿Por qué? 

 
Acuerda está mesa, que los nombres más idóneos para la barcaza, deben ser 
“Piedra Hermosa”, porque es el significado mapuche de Llancacura, otra opción 
puede ser “Puerto Llankakura”, al ser el más significativo y que realza la 

localidad, también señalan otro nombre como “Llancacura (Joya de Piedra)” , 
que entrega una enseñanza a la identidad mapuche del lugar. 

  

 

3. Considerando las propuestas realizadas, establezca un orden de preferencia.   

 
La mesa acuerda el siguiente orden; 1) Puerto Llankakura, 2) Piedra Hermosa, 
3) Llancacura (Joya de Piedra).     

 
4. Entre tres y cuatro ideas reiterativas que fundamenten la propuesta y se 

pueda concluir como parte del desarrollo del diálogo en general. (acuerdos y 
disensos) 

 

 
El acuerdo general es que la barcaza debe llamarse Puerto Llancacura.  
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Mesa N° 3. 

 
Facilitadora: Rocio Araya. 

Secretario Técnico: Robinson Bustos. 

 

1. Pensando en el traspaso de la barcaza a la localidad de Llancacura ¿considera 
importante otorgar un nombre con origen e identidad local? 

  
 
Los integrantes de la mesa 3, acuerda  de forma unánime que SI, es importante 
otorgar un nombre con origen e identidad a la barcaza del sector.  

 

2. ¿Qué nombre considera Ud. más representativo para la comunidad y su 

identidad? ¿Por qué? 

 
La mesa señala que existen varios nombres que se pueden otorgar a la barcaza, 
como “Piedra Hermosa”, que es la traducción de Llancacura, otra opción podría 
ser “Llankakura” que es el original del escrito Mapuche, otro nombre podría ser 

“Futa Wampu”, su significado indígena es gran bote, también señalan “Kurri 
Llanka”, que viene del mapudungun piedra oscura, por ultimo señalan “Manke 

Kusra”, que significa piedra del condor.  
  

 
3. Considerando las propuestas realizadas, establezca un orden de preferencia.   

 
La mesa acuerda indicar tres nombres mencionados, en el siguiente orden de 
preferencia ante las propuestas señaladas; 1)  Llankakura, 2) Piedra Hermosa, 

3) Kurri Llanka. 
 

 
4. Entre tres y cuatro ideas reiterativas que fundamenten la propuesta y se 

pueda concluir como parte del desarrollo del diálogo en general. (acuerdos y 

disensos) 
 

 
El acuerdo general es que la barcaza debe llamarse Puerto Llancacura.  
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2. Acuerdos y conclusiones del Dialogo Participativo, “Juntos Por Llancacura”. 

Posterior a los planteamientos en cada plenario, los participantes en asamblea  

general, deciden y toman el acuerdo de que cuatro nombres manifestados en el 

dialogo, serían los más representativos y que deben presentarse a los servicios 

públicos pertinentes para gestionar el cambio de nombre de la barcaza de la 

localidad de Llancacura, comuna de La Unión, Región de Los Ríos, como se indica 

a continuación:  

 

1. Puerto Llancacura. 

 

2. Llankakura. 

 

3. Puerto Llankakura. 

 

4. Piedra Hermosa. 

 

Finaliza el proceso participativo a las 17:20 horas aproximadamente, el presente 

informe será presentado a las entidades públicas correspondientes, para la 

gestión de la solicitud en materia y será publicado en las páginas institucionales 

Estatales disponibles, de la Delegación Presidencial Regional de Los Ríos, 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 
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ANEXO 1. 
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ANEXO N° 2. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

pág. 17 

 

ANEXO N° 3. 
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ANEXO N° 4. 
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ANEXO N° 5. 
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ANEXO N° 6.  
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ANEXO N° 7.  
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